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BASES

SUBVENCIONES MUNICIPALES ANO 2O2O

La Ilustre lvlunicipalidad de Lota invrta a participar a TODAS LAS
ORGANIZACIONES SOCIALES O COMUNITARIAS, CON PERSONALIDAD
¡unÍo¡ca y DrREcroRro vrcENTE, srN FrNEs DE LUcRo, srN
RENDICIONES PENDIENTES Y QUE DESARROLLEN SU ACTIVIDAD EN LA
COMUNA DE LOTA interesadas en implementar proyectos que estén en
concordancia con los objetivos de la organización y que estén orientados al
crecimiento y desarrollo personal, comunitario, social, cultural, deportivo, ambiental
y/o org a n izacio na l.

Los proyectos presentados deben cumplir los sigu¡entes requisitos

Deben real¡zar sus actividades dentro de la Comuna de Lota y/o benefic¡ar a los
ha bita ntes de la Comuna.

La ¡nformac¡ón solic¡tada en el formular¡o de postulación debe estar completa y
deta llada.

La Organización debe estar inscrita como institución receptora de Fondos Públicos
en la Ilustre Municipalidad de Lota y contar con Personalidad Juríd¡ca Vigente.

Ser presentado en Oficina de Partes, hasta el día 31 de Marzo de 2O2O a
las 13:45 horas.

II. OBJETIVO GENERAL

Contribuir a la implementac¡ón de proyectos generados, diseñados y gestionados
por organizaciones comunitarias con act¡v¡dad en Lota, con el f¡n de colaborar al
fortalecimiento organizacional, la autogestión, la participación de todos los
miembros de cada organización y fomentar la solidar¡dad entre los ¡ntegrantes de la
organizac¡ón y en concordancia con los objetivos de la organ¡zac¡ón.

III. PRESENTACION DE PROYECTOS

Los proyectos deberán ser presentados en el Formulario de Postulación Único, en la
Of¡cina de Partes del municipio, adjuntando los siguientes documentos:

1. Carta Sol¡c¡tud de Subvenc¡ón d¡rigida a Sr. Alcalde, firmada por el
Pres¡dente y Secretario de la Institución. (Se adjunta modelo)

2. Fotocop¡a de la libreta de ahorro v¡gente, comprobante de Chequera
Electrón¡ca o Cuenta Corriente a nombre de la Organización,

3. Fotocop¡a Simple del Rut de la Organización o Inst¡tuc¡ón
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En esta línea las Organizac¡ones podrán postular ¡niciat¡vas destinadas a
desarrollar acc¡ones de entreten ¡m¡ento, ¡ncluyendo recursos mater¡ales que se
puedan destinar a ellos. Estas acciones deberán ser promovidas por la
Instituc¡ón, pero en benefic¡o de la comunidad en general, en especial se
financiaran actividades deport¡vas trad¡cionales y no tradic¡onales.

2.- CAPACITACIóN Y MANUALIDADES

En esta línea las agrupaciones podrán presentar iniciat¡vas que digan relación
con acc¡ones ligadas con preparación, formación personal y desarrollo de
habilidades de la Comunidad de la que es parte la Agrupación.

3.. CULTURA Y/O PROMOCION TURISTICA

En esta línea se podrán presentar todas las ¡nic¡ativas dest¡nadas al fomento y
rescate de nuestras trad¡c¡ones e identidad como preservar patr¡mon¡o cultural.

4.- PROTECCIóN DEL MEDIO AMBIENTE

En esta línea se podrán presentar todas las in¡ciat¡vas destinadas
preservación y cuidado del medio ambiente, ya sea preventivamente o
solucionar algún problema de fondo, acompañado de capacitación.

suBVENCroNES MUNtctpALES Año 2o2o

4. Fotocopia Simple de la cedula de ident¡dad (fotocop¡ada por ambos
lados) del Presidente de la Organ¡zac¡ón o Inst¡tuc¡ón.

5. Formulario Declaración Jurada S¡mple firmada por la D¡rect¡va de la
Organización, donde la Directiva certif¡ca que la Organización cuenta
con Personalidad Jurídica Vigente, se encuentra ¡nscr¡ta como
Inst¡tuc¡ón Receptora de Fondos Públicos en la Mun¡c¡palidad de Lota y
que no cuenta con Rendiciones de Cuentas Pend¡entes con el Municipio.
(Se adiunta modelo)

6. A lo menos 1 Cotización de casa comercial, empresas o a través de
Internet, en el caso que el proyecto contemple la adqu¡s¡c¡ón de b¡enes
materiales.

7, Para los proyectos que postulan a equipam¡ento en ¡nfraestructura y
materiales de construcción, la organización deberá "acreditar"
propiedad, comodato, arriendo del bien raí2, permiso de uso precario
del bien inmueble o antecedentes que demuestren que se encuentra en
proceso de regularización de la propiedad.

IV. POSTULACIóN

Este proyecto podrá ir destinado a las sigurentes líneas de financiamiento:

1.- RECREACIóN Y DEPORTES
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5.- ADULTO MAYOR

Promover iniciat¡vas orientadas a favorecer y estimular el bienestar y la calidad
de vida de los adultos mayores de la Comuna de Lota. Fac¡litar y prop¡c¡ar su
interacción en el ámbito social y con su entorno. Promover, motivar y propiciar
la act¡vidad física y mental, así como también los cuidados necesarios para un
envejec¡m¡ento digno y act¡vo dentro de la Sociedad. Y favorecer la resolución
de ¡nqu¡etudes de formación, como también de recreación e integración de los
adultos mayores de la comuna.

6.. EQUIPAMIENTO COMUNITARIO

En esta línea se podrán presentar ¡niciativas para la implementac¡ón de las
sed es.

V.- FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO

Cada proyecto debe considerar todos los recursos que requiera para ser
implementado, para lo cual considera una subvención municipal en dinero y un
aporte de la organización o de las personas que la ¡ntegran, el cual puede ser propio
o gestionado con otra ¡nstituc¡on. n za rob do el ro ecton r
no se podrá sol¡citar a¡ municip¡o aportes extras en materiales, dinero u otras
qest rones

Se considera como aporte de la Organización, todo aquel recurso cuya
procedencia es ajena a Ia subvención municipal y la organización lo ha puesto a
dispos¡ción para la realización del proyecto. Considerándose como aporte
Recursos Humanos (mano de obra para realizar activ¡dades claramente
definidas y relacionadas con el objeto del proyecto), Recursos monetar¡os
(aportes en dinero), Recursos físicos (muebles o implementos que el proyecto
requiere y con los que la organización cuenta o puede conseguir por otras vias).

2.- DE LA SUBVENCION MUNICIPAL

Se cons¡dera como subvención mun¡c¡pal el monto en d¡nero que entrega la
Mun¡c¡palidad a la organ¡zac¡ón, como resultado de su postulación al concurso,
para ser ¡nvert¡dos en recursos materiales u otros que el proyecto requ¡ere.

La subvención mun¡cipal otorgada deberá ser dest¡nada ri,nicamente a los
gastos de inversión estipulados para el proyecto.

SUBVENCIONES MUNICIPALES ANO 2O2O

Los proyectos presentados solo deberán ir referidos a una línea de f¡na ncia i'niento y
no esta autorizado ¡ncorporar dentro de la rendición de cuentas gastos
operacionales como por ejemplo pago luz, agua, teléfono, movilización, etc.

1.- DEL APORTE DE LA ORGANIZACIóN
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vr. ENTREGA or suav¡Nc¡óN A LA oRGAN¡ztc¡ó¡v

La subvención municipal se tramitará una vez realizada la aprobación del Honorable
Concejo Municipal, firmado el convenio y dictado el Decreto Alcald¡c¡o que autoriza
la subvención. La Munic¡pal¡dad se reserva el derecho de otorgar el aporte municipal
en una sola cuota o en parc¡alidades.

1.- DE LA ADMINISTRACIóN Y GESTIÓN DEL PROYECTO

No se podrá solicitar con cargo a la subvención municipal:

Pago de deudas de la organización
Elementos de aseo
Viáticos
Inmuebles
Pago de consumos básicos (luz, gas, teléfono, agua).
Gastos de alimentación para celebraciones o act¡vidades de
social o de convivenc¡a ¡nterna de la Organ¡zac¡ón,

La organización, a través de su d¡rectorio es la responsable
elaboración, gestión, implementación, control y rendición
proyecto.

índ ole

exclusiva de la
de cuentas del

La Ley 19.418 de luntas de Vecinos y demás Organizaciones, señala que todo
¡ngreso monetario, que registren las organizaciones, debe ser depositado en su
cuenta de a horro.

La subvención será otorgada a través de un cheque nominativo d¡rigido a la
organización ganadora y entregada a la directiva de la m¡sma.

La Municipalidad a través de la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o u
otra Dirección designada por el Sr. Alcalde, podrá supervisar el
cumplimiento de las activ¡dades de los proyectos aprobados y en
especial de la ut¡l¡zac¡ón de la subvención munic¡pal para los dest¡nos
solicitados, además la Unidad de Control del municipio, realizará
auditorias aleatorias a cualqu¡er organización beneficiar¡a de una
subvención

La asignación de Subvenciones Municipales esta sujeta a la condición de que los
bienes adquiridos, no podrán ser vendidos ni donados.

Cualquier mod¡ficac¡ón relativa a algún ítem de recursos contemplados
en el proyecto y que sea financiado con la subvención, deberá
solicitarse autor¡zac¡ón al Concejo Municipal, con anter¡oridad y por
escr¡to.

SUBVENCIONES MUNICIPALES ANO 2O2O
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El Municipio otorgara Subvenc¡ones a las Instituc¡ones postulantes de
acuerdo a la disponibilidad presupuestaria ex¡stente en arcas munic¡pales'

VII.- ADMINISTRACIóN DE LA SUBVENCIóN
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En el caso de que se haya cumplido con todos los gastos establecidos en el
proyecto y aun así quede un saldo pendiente, se deberá reintegrar a la
¡4un¡cipalidad o en su defecto, solic¡tar por escrito la reasignac¡ón de éste, en el
entend¡do que mantiene coherencia con los objetivos del proyecto.

2.. DE LA RENDICIóN DE CUENTAS DE LA SUBVENCIóN MUNICIPAL

La Organizac¡ón favorecida deberá rendir cuenta documentada de la inversión
de la subvención en el proyecto, con facturas (or¡ginal mas cuarta copia), con el
nombre legal de la organización, según consta en Cert¡ficado de Personalidad
J u ríd ica.

Los gastos a realizarse a cuenta de Ia subvención, no podrán ser docunlentados
con fecha anter¡or a la entrega de la Subvención lvlunicipal a la Organización.

La Organ¡zación rendirá cuenta al momento de haber invertido el total de la
subvención.

El no cumplimiento de la rendición de cuentas, faculta a la ¡4unicipalidad de
Lota, a in¡ciar las acciones judiciales en contra del directorio de la Organ¡zación,
en los Tribu na les correspond ientes.

Dejase expresamente establecido que la L [v'lunicipal¡dad de Lota cautelando su
patr¡mon¡o y procurando la convenienc¡a de sus intereses/ que son los mismos
que los de la prop¡a comun¡dad, se reserva el más amplio derecho de adjud¡car,
conforme lo estime y según proceda, total o parcialmente las subvenciones
Mun¡c¡pales.

El Señor Alcalde se reserva el derecho, sin expresión de causa, a declarar
cancelado parte o el total de este Fondo de Subvención Mun¡c¡pal Año 2020.
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(El presenle formulorio deberó ser llenodo de formo ínlegro con lelro ¡mprento, cloro y sin

enmiendos)

1. IDENTIFICACIóN DE LA ORGANIZACIóN POSTULANTE

2. CURRICULUM DE LA ORGANIZACIóN

Señolor el N" de lo Personolidod Jurídico.........
lns'filución que otorgo lo personolidod Jurídico
Año de conslitución:..
Número de socios octuoles:
Nomino de Proyeclos odjudicodos por lo Orgonizoción con diferenles fuentes
de finonciomiento en los últimos 3 oños onteriores o esto postuloción (201/ o
2019)

o
b
C

d
e

t a

tormulorio Unico de Posluloción Subvención Municipol Año 2020
Secrelorio Comunol de Plon¡ficoción

mffiil§



3. ANTECEDENTES DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIóN

4. NOMBRE DEL PROYECTO'

5. Án¡n n LA cuAL sE vA A DESTTNAR tn susveNclóH.

ó. orscnlrcrór.¡ DEr PRoYEcTo

7. toceuzacróN DEL pRoyEcTo 8. FECHA DE DEsARRoLLo DEL pRoyEcTo

9. N" DE BENEFICIARIOS DIRECTOS

r Se podró poslulor sólo un proyecto por orgonizoción

Formulorio Unico de Postuloción Subvención Municipol Año 2020
Secrelorio Comunol de Plonif¡coc¡ón

coRnEo
ITECIONtCO



IO. PRESUPUESTO DETATLADO
(El proyeclo o finoncior con Io conlidod solicitodo debe quedor fololmente
implementodo)

PiECIO
ÜNITARIO

rotAtI CANTIDAD

't-

TOTAI (lVA incluido

Formulor¡o Único de Postuloción Subvención Mun¡cipol Año 2O2O

Secrelor¡o Comunol de Plonificoción
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MONIO SOTICITADO A SUBVENCION ¡'TUNICIPAI

MON'O APORTE DE LA ORGANIZACI

¡IONIO A?Off¡ DE TERCEIO§

COSIO IOTAI DET PROYECIO

N PO§TUIANTE

I I. TINANCIAMIENTO DEt PROYECTO

S

S

NOMBRE Y FIRMA
DEL PRESIDENTE

NOMBRE Y FIRMA
DEL SECRETARIO

NOMBRE Y FIRMA
DEL TESORERO

TIMERE DE LA
ORGANIZACION

Formulorio Único de Postuloción Subvención Municipol Año 2O2O

Secretor¡o Comunol de Plonificoción



CARTA PRESENTACION PROYECTO

SEÑOR

MAURICIO VELASQUEZ VALENZUELA

ATCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

Lo Directivo de lo Orgonizoción

viene en solicitor o
correspondiente o SUBVENCIóN MUNICIPAL AÑO 2O2o

por un monto tolol de S

Le soludo otenlomente,

NOMBRE Y FIRMA
DEL SECRETARIO

Ud., oprobor fondos

poro lo ejecución del

Proyeclo

NOMBRE Y FIRMA
DEL PRESIDENTE

tormulorio Único de Posluloción Subvención Munic¡pol Año 2020
Secrelorio Comunol de Plonificoción



DECTARACION JURADA SIMPLE

Lo Directivo de lo Org o nizoció n denominodo

CERTIFICA que lodo lo informoción y documentoción presentodo es verídico.

no ho sido odullerodo y responde o lo reolidod vigente de lo Orgonizoción, ol

momenlo de poslulor y odemós certifico lo siguiente:

I TIENE PERSONALIDAD

Directivo hosto el dío

PR ESIDENTE:

SECRETARIO:

TESORERO:

JURIDICA VIGENTE, contondo con lo siguienle

COMO

del Año

2.- SE ENCUENTRA INSCRITA EN LA MUNICIPALIDAD DE LOTA

INSTITUCIÓN RECEPTORA DE FONDOS PÚBLICOS CON EI NO

3.. NO TIENE RENDICIONES DE CUENTAS PENDIENTES CON LA

MUNICIPALIDAD DE LOTA POR SUBVENCIONES OBTENIDAS DE

ANTERIORES

NOMBRE Y FIRMA
OEL PRESIDENTE

ILUSTRE

AÑOS

NOMBRE Y FIRMA
DEL SECRETARIO

NOMBRE Y FIRMA
DET TESORERO

Formulorio Único de Postuloción Subvención Municipol Año 2020
Secrelor¡o Comunol de Plon¡ficoc¡ón



NOMINA DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN AL FORMULARIO
lndicor con uno X lo informocion que onexo en su postuloción

NOTA: SE RECOMIENDA LEER COMPLETAMENTE LAS BASES ANTES DE INICIAR EL

PROCEDIMIENTO DE LA POSTULACION.-

formulorio Único de Posluloción Subvención Municipol Año 2O2O

Secrelorio Comunol de Plonif¡coción

DOCUMENTACION OBTIGATORIA Morcor
con x

I. FORMULARIO DE POSTULACIóN DE PROYECTOS SUBVENCIóN
2020 (coN LETRA LEG|BLE, TODOS LOS CAMPOS LLENOS,

FIRMADO Y TIMBRADO)

2. CARTA SOLICITUD DE SUBVENCIóN DIRIGIDA A SR. ALCALDE,
FIRMADA POR EL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA
INSTITUCIÓN. (SE ADJUNTA MODELO)

3. FOTOCOPIA DE LA LIBRETA DE AHORRO VIGENTE,
COMPROBANTE DE CHEQUERA ELECTRóruICI O CUENTA
CORRIENTE A NOMBRE DE IA ORGANIZACIóN.

4. FOTOCOPIA SIMPLE DEt RUT DE LA ORGANIZACIóN O
INSTITUCIóN .

5. FOTOCOPTA CÉDULA DE TDENTTDAD (FOTOCOpTADO pOR

AMBOS LADOS) DEL PRESTDENTE DE LA ORGANTZACTóN O
INSTITUCIóN INDICANDO DIRECCIóN Y TELÉFONO.

6. DECLARACTóN JURADA STMpLE (SE ADJUNTA MODETO)

7. COTTZACTóN Y/O PRESUPUESTO CON DETALT-E

8. ANTECEDENTES QUE ACREDTTEN PROPTEDAD DEL TNMUEBLE (Sr

PROCEDE)


